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COMUNICACIÓN EMPRESAS.  
DECISIÓN SOBRE PETICIÓN CONFIDENCIALIDAD 

 

Expediente: 2024-0-49 
 

Denominación SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE OFTALMOLOGÍA 
PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE 
HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 05 
de junio de 2024 tras revisar la documentación económica y técnica del expediente de referencia, 
ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

v Ante la petición de la licitadora CARL ZEISS MEDITEC IBERIA, S.A.U. (A28058337) 
que dentro de los documentos nombrados como “Informe Técnico” de cada lote la parte 
denominada Adscripción de Medios, la estructura comercial y de Servicio Técnico sean 
considerada confidencial, se decide que está fundamentada dicha petición. 

SEGUNDO: 

Ante la petición de considerar confidencial el documento denominado 3Ficha Tecnica 
Omega 600 LOTE 1.pdf aportado por la licitadora HANS E. RÜTH, S.A. (A58263856) se 
la pide: 

· Motivar y concretar qué parte de la documentación técnica es confidencial, 
según se exige en el PCAP (Pág. 10 y siguientes). 

La documentación, para poder aclarar esta circunstancia ante la Mesa de Contratación 
deberá ser presentada a través de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica:  

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,  

teniendo como plazo final el día 11 de junio de 2024 hasta las 18:00. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 
 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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